	 







OFICIO NÚM. TESO/0020/2022.
ASUNTO: SE SOBRE GASTO FEDERALIZADO.

Parácuaro, Michoacán, a 09 de marzo del 2022.





C.P. MIGUEL ANGEL AGUIRRE ABELLANEDA
AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACAN.




Por medio del presente, me dirijo a usted para informarle que en relación al Artículo 15 fracción VI inciso D) referente al ejercicio y destino del gasto federalizado, así como respecto al reintegro de los recursos federales no devengados por el Municipio, se entregan los formatos emitidos por la página de internet www.mst.hacienda.gob.mx la que fueron reportados el destino de los fondos federalizados de los cuatro trimestres 2021.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.





A T E N T A M E N T E:






__________________________________________
LIC. SAUL GOMEZ MUÑOZ.
TESORERO MUNICIPAL




